
 

 

PATRÓN DE YATE 
 

Permite el gobierno de embarcaciones de recreo a motor o a 
vela de hasta 24 metros de eslora, que habilita para navegar 
en la zona comprendida entre la costa y una línea paralela a 
la misma, trazada a 150 millas de ésta.  
 
REQUISITOS: 
Edad mínima 18 años. 
Estar en posesión del PER. 
Aprobar el examen teórico. 
Realizar las prácticas de radio – VHF de 12 horas (válida para 
el resto de titulaciones, no será necesario realizar ésta 
práctica en caso de tener el carnet de PER expedido en 2015 
o posterior) y prácticas de Seguridad y Navegación de 48 
horas. 
Superar el psicotécnico específico.  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
TEORÍA (36H): 
Duración: 36 horas lectivas en el Aula de Sailway. 
Clases: 2 días por semana de 20:30h a 22:30h.  
Entrega de Material: Manual adaptado al temario oficial, 
cuestionarios de exámenes anteriores, cartas náuticas, 
material de dibujo (regla, transportador de ángulos, lápiz, 
goma, afila lápiz y compás) y carpeta Sailway. 
Posibilidad domiciliarlo a 3 meses sin intereses. 
 

EXAMEN: 
Tipo test de 40 preguntas (mínimo de 28 preguntas 
contestadas correctamente para superar la prueba).  
Duración aproximada: 2 horas. 
Contenido: 1. Seguridad en la mar (10 preguntas). 2. 
Meteorología (10 preguntas). 3. Teoría de la navegación (10 
preguntas). 4. Navegación Carta (10 preguntas).  
 
NO INCLUYE: 
Tasa de acceso a examen: 53,60€. 
Tasa de expedición de carnet: 50,51€. 
 
 

CONSÚLTANOS EN 
986 442 351 Ext. 2 


